RES. 585/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0000658, Ent. N° 511/19)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE),  relacionados con la solicitud de un procedimiento especial para la contratación de empresas para trabajos graves e imprevistos como consecuencia de situaciones extremas;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de UTE por Resolución N° 17-3243 de fecha 20 de diciembre de 2017, resolvió aprobar el texto del procedimiento especial para la contratación de empresas para trabajos en acontecimientos graves e imprevistos, como consecuencia de situaciones extremas, al amparo del art. 37 del TOCAF, disponiendo remitir las actuaciones a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado;  
2) que el procedimiento especial tiene por objeto la contratación de Empresas para el restablecimiento de servicios prestados por UTE en todo el territorio nacional, frente a la ocurrencia de acontecimientos graves e imprevistos, a consecuencia de situaciones extremas que sean constatadas y evaluadas como tales por la Dirección Nacional del Sistema Nacional de Emergencia (SINAE);
3) que los servicios a contratar por el presente procedimiento comprenden la reparación y/o reconstrucción de las instalaciones afectadas como consecuencia de un suceso grave e imprevisto, que impida la normal prestación del servicio y requiera a su vez una inmediata resolución;
4) que UTE realizará la convocatoria para la inscripción de interesados en integrar una nómina de proveedores habilitados de prestar el servicio/obra objeto de la contratación, que se realizará a través de publicaciones en el Diario Oficial, con no menos de 20 días hábiles de la fecha de la apertura del llamado, y en dos periódicos de circulación nacional, además de publicarse en la web de Compras Estatales y en la web de UTE;
5) que el Registro de habilitados funcionará bajo la órbita de UTE y será organizado por zonas geográficas y por tipo de servicio/obra; las empresas con contratos vigentes  vinculados al objeto del presente procedimiento al momento de la apertura del registro, serán ingresadas de oficio por parte de la Administración. Las empresas inscriptas serán clasificadas por zonas geográficas y por tipo de servicio/obra; se definirá por sorteo el orden de prelación en la nómina, válido para todo el período de vigencia del Registro, y la nómina se publicará en la página web de UTE y en la de Compras Estatales. La vigencia de la inscripción en el registro estará en el Pliego Particular, la que no podrá superar los 2 años de vigencia;
6) que la selección del contratista para la prestación de un servicio/obra por el presente procedimiento, se realizará de la siguiente forma:
	6.1) en primer lugar, a las empresas con contrato vigente de mantenimiento de redes e instalaciones en la zona del evento,
	6.2) de no cubrir la totalidad de las necesidades con dichas empresas, a las que tengan contratos de remodelación y ampliación de las redes e instalaciones que posean contratos vigentes en la zona del evento,
	6.3) de no cubrirse las necesidades con las empresas referidas, se seleccionará a las empresas de acuerdo al orden de prelación establecido;
7) que el criterio a utilizar para definir el precio de cada contrato de servicio/obra será establecido en el pliego particular, tomando en cuenta el precio resultante de las últimas contrataciones realizadas por UTE en el marco de procedimientos competitivos;

8) que todas las situaciones no previstas en el procedimiento especial propuesto, se regirán por las normas sobre contratación establecidas en el TOCAF;  
9) que el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado,  por Resolución N°120 de fecha 21 de noviembre de 2018, resolvió otorgar la conformidad al procedimiento especial propuesto por UTE;
10) que el Directorio de UTE por Resolución N° 19-83 de 24.01.19 resolvió aprobar el “Procedimiento Especial para la contratación para trabajos en Acontecimientos Graves e Imprevistos como consecuencia de Situaciones Extremas”, al amparo del art. 37 del TOCAF. Asimismo, por nota      Nº 85045 del 25.01.19, se deja constancia que el Directorio de UTE aprobó modificaciones al procedimiento según sugerencias de la ACCE y se solicita que el Tribunal considere la autorización para efectuar la intervención de legalidad a posteriori de la ejecución de los gastos derivados de las contrataciones efectuadas al amparo del citado procedimiento;
CONSIDERANDO: 1) que el Procedimiento Especial remitido encuadra en lo dispuesto por el artículo 37 del TOCAF, en tanto se trata de un procedimiento de contratación especial, basado en los principios generales de contratación administrativa, cuyas características lo hacen conveniente para la Administración;
2) que de acuerdo a  lo establecido por el artículo 7 de la Ordenanza Nº 72  de este Tribunal dictada el 23.05.96, serán intervenidos a posteriori, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de contrataciones efectuadas al amparo de lo dispuesto en el literal “i” (actual numeral 9) del literal c) del artículo 33 del TOCAF, cuando por razones de hecho la Administración deba adoptar medidas dentro de un plazo no mayor de 48 horas;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1. [bookmark: _GoBack]Emitir su Dictamen en los términos señalados en los Considerandos de la presente Resolución;
1. Devolver los antecedentes.
CLC
